
     AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA. 
 PLAZA DE ANICETO MARINAS, 1-10470 
 VILLANUEVA DE LA VERA. 
 

   

   INFORMACIÓN 
 AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE LA VERA, PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN, COMERCIO Y 
DEMÁS ESTABLECIMIENTOS QUE SE HAYAN VISTO 
AFECTADOS  POR LA CRISIS SANITARIA Y LAS 
MEDIDAS RECOGIDAS EN EL REAL DECRETO 
463/2020 

PLAZO DE SOLICITUD HASTA EL 16 DE JULIO. 

BASES DE CONVOCATORIA,  SOLICITUD Y 
ANEXOS, COLGADOS EN LA PÁGINA WEB 
MUNICIPALhttp://www.villanuevadelavera.es 

CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER 300,00 
EUROS. 
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